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No se.publica domingos ni dias festivo* 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar QC cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. » Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 60 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

• « o de E d r a l M\m\ 
Sección de Construcciones Laborales 

' Anuncio de Subasta Pública para la 
adjudicación de las obras de cons
trucción del Instituto Laboral de 
Villablino (León) 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden Ministerial de esta misma 
fecha, se convoca subasta pública para 
la adjudicación de las obras de cons
trucción del Instituto Laboral de Vi l la 
blino (León), según proyecto redacta
do por el Arquitecto D. Antonio Galán 
Lechuga. 

El presupuesto de contrata es de ca
torce millones quinientas treinta y un 
mil trescientas treinta y una pesetas 
con setenta y cinco céntimos. 

El plazo para la presentación de 
proposiciones quedará abierto hasta 
las trece horas del día 22 de julio 
próximo, y los pliegos que las conten
gan serán entregados en el Registro 
General de este Ministerio durante las 
horas hábiles de oficina. 

El proyecto completo y el pliego de 
condiciones con el detalle de la docu
mentación precisa para tornar parte en 
¡a subasta estarán de manifiesto en la 
^ección de Construcciones Laborales 
«el referido Ministerio, durante el pla-
20 Ujado en el párrafo anterior. El plie
go de condiciones generales será apro
ado para las obras de este Departa-
ion??^01" R- D- de 4 de septiembre de 
iyU8 (Gaceía del 8). 
tas Íanza Provisional es de doscien-
séisnoventa mi l seiscientas veinti-
tim pesetas con sesenta y tres cén-

La apertura de los pliegos se verifi
cará en la Sala de Juntas de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral 
del Ministerio de Educación Nacional 
calle de Alcalá, núm. 34, a las doce 
del día 27 de julio. 

La mesa estará presidida por el 
l imo. Sr. Director General de Enseñan
za Laboral, y formarán parte de ella 
un Abogado del Estado de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, el Arqui
tecto Delegado de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles en el Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional, el Interventor -Delegado 
de la Administración del Estado en 
dicho Organismo y el Jefe de la Sec
ción de Construcciones Laborales, 
quien actuará como Secretario. 

Examinada la documentación y leí
das las proposiciones; en alta voz, el 
Presidente de la Mesa manifestará 
cual de las mismas resulta ¡más venta
josa, entendiéndose por tal la que, 
ajustada al modelo y al pliego de con
diciones, formule la proposición eco
nómica más favorable. Si dos o más 
proposiciones fueran exac t amen te 
iguales, se verificará en el mismo acto 
una licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos, precisamente en
tre los titulares de aquellas proposicio
nes. Si terminado dicho plazo subsistió 
se la igualdad, se decidirá la adjudi
cación por sorteo. 

El adjudicatario abonará los gastos 
de inserción del anuncio de convocato
ria en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de la provincia de León. También 
serán de su cuenta los honorarios de 
la Mesa, los de los Notarios autorizan
tes del acta matriz de la subasta y de 
la escritura de contrata y primera co

pia de cada una de ellas, así como los 
impuestos de Derechos Reales y T im
bres correspondientes, y demás gastos 
que ocasione la subasta. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continuación. 

MODELO DE PROPOSICION 

D , vecino de . . — , 
provincia de . . . . • , con domicilio en 
la calle de - , núm , entera
do del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial del Estado del d í a . . . . y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las 
obras de. . . , de. ... • provincia 
de • . . , cree se encuentra en situa
ción de acudir a dicha subasta. 

A este efecto, se compromete a to
mar a su cargo las obras mencionadas 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad total de pesetas - . (en letra) 
que representa una rebaja del . 
(en letra) por ciento sobre el tipo 
fijado. 

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
hayan de utilizar en las obras, sean 
fijadas como tales en la localidad; a 
que los materiales, artículos y efectos 
que han de ser empleados sean de 
producción nacional, a realizar aqué
llas en los plazos parciales y total o 
recidos y a las demás condiciones se
ñaladas en los pliegos de condiciones 
especiales del proyecto y general para 
la contratación de obras y servicios del 
Ministerio de Educación Nacional, 
aprobado por R. D. de 4 de septiembre 
de 1Q08 {Gaceta del 8), y especialmen-



te a lo prevenido en el número 13, de 
esta convocatoria. 

(Fecha y firma del proponente). 
Madrid, 26 de junio de 1964—El 

Director General de Enseñanza Labo
ral, (ilegible). 
2977 Múm. 1751 —682 50 ptas. 

AiiÉtraüíü Píimipal de Imm 
de León 

Debiendo precederse a la celebra
ción de concursillo para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
motocarro, dos expedicidies diarias 
redon ias, entre la oficina del Ramo de 
Villablino y su estación férrea, bajo 
el tipo máximo de veinticuatro mi l 
pesetas (24.0JJ) al año, tiempo de 
duración cuatro años, y demás condi
ciones del pliego que se halla de 
manifiesto al público en esta Admi
nistración Principal y Estafeta de V i -
llablino, con arreglo a lo que prescribe 
el párrafo segundo del artículo prime
ro del Real Decreto de 21 de marzo 
de 1907, y con sujeción en un todo a 
las condiciones del pliego correspon
diente. 

Se advierte al público que se admi
ten proposiciones extendidas en papel 
timbrado de 6,— pesetas que se pre
senten en esta Principal y Estafeta de 
Villablino, durante las horas de ser
vicio hasta el día 24 de julio actual 
inclusive, en que deberán ser admiti
das hasta las 17 horas, cualquiera que 
sean las de oficina y que la apertura 
de pliegos se verificará en esta Prin
cipal el día 29 del mismo mes, a las 
once horas. 

León, 1.° de julio de 1964—El Ad
ministrador Principal, (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICION 
D. — natural de . . . , 

vecino de . . . • , se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo 
desde — a y viceversa, 
por el precio de (en letra) con 
arreglo a las condiciones contenidas 
en pliego correspondiente y a las espe
cíficas que a continuación se detallan. 

a) .—Número de expediciones dia
rias: El número de expediciones 
diarias será de 

b) .—La po tenc ia m í n i m a d e l 
vehículo será de . • HP. 

c) .—La capacidad será de • • • lar
go . , ancho . . • , alto 

d) .—La carga máxima será de . . . . 
kilogramos. 

e) .—El espacio del vehículo desti
nado al transporte del personal 
postal reunirá las siguientes 
condiciones: 

f ) .—Seguridad del departamento 
destinado al transporte de la 
correspondencia y despachos 
certificados. 

Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella y por separado, 
el recibo que acredita haber deposita

do en la fianza de 
pesetas . . . . . . . . . (Fecha y firma del 
interesado). 

En la proposición harán constar 
también, todas las demás característi
cas de los vehículos con que habrían 
de realizar el servicio y cuantos datos 
crean pe tinentes para la formación de 
un juicio exacto sobre la conveniencia 
de las proposiciones,que suscriban. 
2973 Núm. 1750.-383.25 ptas. 

aVJ! ¡st iraicioii iiiiiiiiici|pal 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Confeccionados que han sido por 
este Ayuntamiento, los padrones de 
arbitrios sobre Contribución y Arbitrio 
de los Quiñones de «La Matillina», 
canon de la Hemina de la Escuela, 
tasas de rodaje de carros y bicicletas, 
tránsito de animales domésticos por 
vías públicas municipales del actual 
ejerticio de 1964 y el arbitrio de ente-
rramienio y riegos del saneamiento 
del ejercicio anterior, se hallan t-x-
puesios al público en la Secretaría 
Municipal por espacio de quince días 
al objeto de su exaaien y oír reclama
ciones. 

Villaquejida, 1.° de julio de 1964.— 
El Alcalde, José-María Huerga. 
2968 Núm. 1749.-99,75 ptas. 

AVJliniiiísliriiiEióii Jlse ¡ii$íi«?a 

-por el Procurador Sr. Gordo, contra 
D. Pedro Pérez Merino, y otros, sobre 
ejecución de obras, indemnización de 
daños y perjuicios y otros extremos 
(cuantía 9.683 pesetas), por medio del 
presente se da traslado de la demanda 
y se emplaza a los desconocidos copro
pietarios que pudieran existir de la 
casa número uno de Gil y Carrasco, 
con vuelta a Ordoño I I , de ê ta ciudad 
para que dentro del término de seis 
días contesten dicha demanda. 

León, 15 de junio de 1964—El Ma
gistrado Juez núm. 1, Mariano Rajoy, 
2822 Núm. 1752.-131,25 ptas/ 

A U D I H I A TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Hallándose vacante en la actualidad 

el cargo de Justicia Municipal que a 
continuación se relaciona, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dicho car
go, a fin de que los que deseen tomar 
parte en él presenten ante el Juzgado 
de Primera Instancia correspondiente 
la solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el término de un mes a par
tir de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz, de Candín. 
Valladolid, 27 de junio de 1964.— 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz - V.0 B.0: El Presidente, Anto
nio M. del Fraile. 2960 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado en provi 

dencia dictada con esta fecha en autos 
de juicio especial de la Ley de Arren 
demientes Urbanos, seguidos en este 
Juzgado por los t rámi tes .de los inci
dentes a instancia de D. Alfonso Ure-
ña Delás, mayor de edad, casado, Abo
gado y vecino de León, representado 

Juzgado de Instrucción número 2 
de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Instrucción del Juz
gado número dos de León. 

• Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita por la vía de apremio pieza de 
responsabilidad civil dimanante del 
sumario número 14S de 1962, por fal
sedad y estafa, contra Esteban de Paz 
Castaño y otros, en la que se acordó 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
su valoración, los bienes embargados 
a dicho penado y que se describen asi; 

1. °—Una tierra a los Padrones, de 
ese término de San Juanico, de 
cabida tres celemines. Linda: al 
Norte, Cándido de Paz; Sur, Ce-
ferino Sastre; Este, regato, y 
Oeste, Caño de Riego. La men
cionada finca valorada en cua
tro mil pesetas. 

2. °—Otra tierra por bajo, en el pago 
de Llomba, de cabida tres cele
mines, y que linda: al Norte, 
Elvira Mateos; Sur, Emiliano 
Llamas; Este, Termanera, y Oes
te, monte del Estado. Valorada 
en mi l pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día siete de agosto próxi
mo, a las doce horas de su mañana, 
previniendo a los licitadons: que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previame ite en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de dicho 
avalúo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dosUrceras partes del 
mismo; que los títulos de propiedades 
han sido suplidos por la certificación 
de cargas unida a los autos, sin que 
los interesados puedan exigir otros; 
que las cargas que pudieran pesar so
bre los inmuebles quedarán subsisten
tes y el rematante se subroga en ellas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
que se obtenga, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a tres de julio de rail 
novecientos sesenta y cuatro—El Juez, 
Carlos de la Vega. — El Secretario, 
Francisco Martínez. 
2994 Núm. 1762—288,57 ptas, 



Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Instrucción .de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

pende cumplimiento de carta orden 
de la lima. Audiencia Provincial de 
León, dimanante del sumario 212 
de 1963, por parricidio, contra Gabina 
López López, para la eíectividad de 
las costas y tasas judiciales causadas 
en dicha causa, se embargó como de 
la propiedad de la misma, y se saca a 
pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de tasa
ción, los siguientes bienes inmuebles: 

1— Prado regadío al pago de la 
Cuesta, de hacer 1 área, 44 centiáreas, 
linda: al Norte, con Milagros Blanco 
López; Este, Ramón Morán García; 
Sur, Camilo García González, y Oeste, 
camino, valorado en cinco pesetas. 

2— Castaños al pago de Fuentes 
Blancas, de hacer 84 centiáreas, linda: 
al Norte, camino; Este, Gabina López 
López; Sur, Fermina González, y Ges
te, camino, valorados en quince pe
setas. 

3— Tierra cereal secano al pago de 
Camp̂ tines, de 16 áreas, 34 centiáreas, 
y que linda: al Norte, Monte ,de Uti l i 
dad Pública; Este, Milagros Blanco 
López; Sur, Monte de Uti idad Pública, 
y Oeste, Agustín Morrn García, valo
rada en quince pesetas. 

4— Tierra cereal secano al pago de 
Rabreo, de hacer 7 áreas, 26 centi
áreas, que linda: al Norte, Monte de 
Ttilidad Pública; Este, Joaquín Morán 
García; Sur, camino de Paradasolana 
a Castrillo, y Oeste, Antonio López 
García, tas ida en ocho pesetas. 

5— Prado de regadío M, pago Enci
nal, de hacer 16 áreas, 26 centiáreas, y 
que linda: al Norte, Manuel López 
Blanco; Este, Monte de Utilidad Pú
blica; Sur, Antonio López García, y 
Oeste, camino, tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

6— Prado secano al pago de Por-
queiros, de hacer 6 áreas, 77 centi
áreas, que linda: al Norte, Antonio 
López García; Este, Joaquín Morán 
Garda; Sur, Agustín Morán García y 
otros, y Oeste, Antonio López García, 
tasada en treinta pesetas. 

7— Parcela prado de secano al pago 
de Fuentes Nuevas, de hacer 6 áreas, 
9 centiáreas, que linda: al Norte, ca
mino; Este, José Morán Alvarez; Sur, 
Monte de Utilidad Pública, y Oeste, 
Saturnino Blanco López y otro, valo
rada en treinta pesetas. 

8— Tierra cereal de secano al pago 
de Abesedón, de hacer 6 áreas, 9 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Manuel 
López Blanco; Este, Gabino Domín
guez Morán; Sur, Julia García Blanco, 
y Oeste, Antonio Morán Morán, valo
rada en cinco pesetas. 

6—Tierra cereal de secano al pago 
de Devesa, de hacer 15 áreas, 73 cen
tiáreas, y que linda: al Norte, parcela 

de Serafín Iglesias Iglesias; Este, Mon
te de Utilidad Pública; Sur, Ramón 
Morán García, y Oeste, Ramón Morán 
García y otro, valorada en quince pe
setas. 

10. —Tierra cereal secano al pago de 
Senderín, de hacer 78 centiáreas, l in
da: al Norte, camino de Castrillo; Este, 
c imino; Sur, Camilo García González 
y otro, y Oeste, Facundo Cirilo Alva
rez, tasada en cinco pesetas. 

11. —Parcela erial a pastos al pago 
de Trabazo, de hacer 19 áreas, 51 cen
tiáreas, linda: al Norte, Rogelio Cirilo 
Morán y otro; Este, Monte de Utilidad 
Pública; Sur, Manuel González Morán, 
y Oeste Domingo Blanco Morán y otro, 
valorada en veinte pesetas. 

12. —Tierra cereal secano al pago de 
Matachana, de hacer 20 áreas, 44 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Gabino 
López García; Este, Monte de Utilidad 
Púolica; Sur, Gabino Domínguez Mo
rán, y Oeste, Saturnino Blanco y otro, 
valorada en cien pesetas. 

13. —Prado regadío al pago de Gual-
ta, de hacer 8 áreas, 35 centiáreas, que 
linda: al Norte, Josefa Cirilo Alvarez; 
Este, Monte de Utilidad Pública; Sur y 
Oeste, Monte de Utilidad Pública, va
lorado en ciento cincuenta pesetas. 

14. —Prado regadío al pago de Con-
forc¿il, de hacer 5 áreas, 76 centiáreas, 
que linda: al Norte, camino; Este, Ga
bino López García; Sur, Manuel López, 
y Oeste, Joaquín Morán García, valo
rado en sesenta pesetas. 

15. —Prado de regadío al pago de 
Prados del Río, de hacer l área, 15 
centiáreas, que. linda: al Norte, cami
no; Este, Milagros Blanco López; Sur, 
ca nino, y Oeste, Josefa Cirilo Alvarez, 
valorado en veinte pesetas. 

16. —Prado regadío al pago de Grai-
nos, de hacer 3 áreas, 16 centiáreas, 
linda: «1 Norte, camino; Este, Joaquín 
Cirilo Iglesias; Sur, Monte de Utilidad 
Pública, y Oeste, Joaquín Cirilo Igle
sias, valorado en cincuenta pesetas. 

17. —Prado regadío al pago de Grai-
nos, de hacer 86 centiáreas, y que l in
da: al Norte, camino; Sur, camino; 
Este, Agustín Morán García, y Oeste, 
Joaquín Cirilo Iglesias, valorado en 
cinco pesetas. 

18. —Tierra cereal secano al pago de 
Quiñones, de' hacer 7 áreas, 31 cen
tiáreas, linda: al Norte, José López 
García; Este, Agustín Morán García;. 
Sur, Agustín Morán García y otro, y 
Oeste Andrés Morán García, valorada 
en treinta mil pesetas. 

19. —Prado secano al pago dp Qui
ñones, de.hacer 2 áreas, 15 centiáreas, 
que linda: al Norte, Avelina López 
B!anco; Este, Avelina López Blanco, y 
Sur y Oe&te, Avelina López Blanco, 
valorado en veinte pesetas. 

20. —Tierra cereal secano al pago de 
Quiñones, de hacer 39 áreas, 57 cen
tiáreas, linda: al Norte, parcela Camilo 
García González y otros; Este, Manuel 
López Blanco; Sur, Monte de Utilidad 
Pública y Oeste, José Morán Morcan y 
otro, valorada en cincuenta pesetas. 

21.—Tierra cereal secano al pago de 
Matón, de hacer 11 áreas, 18 centi
áreas, y que linda: al Norte, Monte de 
Utilidad Pública; Este, Monte de Uti-
dad Pública; Sur, Rosario Blanco Ló
pez y Oeste, Monte de Utilidad Públi
ca, valorada en veinte pesetas. 
-22.—Tierra cereal secano al pago de 

Conforcal, de hacer 16 áreas, 77 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Monte de 
Utilidad Pública; Este, Florinda Alva
rez Rabanedo y otro; Sur. Gabino Do
mínguez Morán, y Oeste, Guillermo 
Cirilo López, valorada en quince pe
setas. 

23. —Tierra cereal secano al pago de 
Matón, de hacer 6 áreas, 88 centiáreas, 
que linda: al Norte, Gabino López 
García; Este, Gabino López García; 
Sur, Monte de Utilidad Pública, y 
Oeste, Manuel López Blanco, valorada 
en cinco pesetas. 

24. —Tierra cereal secano al pago de 
Matón, de hacer 8 áreas, 17 centiáreas, 
linda: al Norte, Ramón Morán García; 
Este, Monte de Utilidad Pública; Sur, 
José Morán Alvarez y otro, y Oeste, 
Andrés Morán García, valorada en 
diez pesetas. 

25. —Tierra cereal secano al pago de 
Ganadora, de hacer 2 áreas, 71 cen
tiáreas y prado regadío de hacer 7 
áreas, 11 centiáreas, que linda: al Nor
te, Ramón Moran García y otros; Este, 
Gabina López López y otros; Sur, An
drés Morán García y otros, y Oeste, 
Antonio Cirilo Blanco y otros, valorado 
en cien pesetas. 

26. —Tierra cereal secano al pago de 
Reguerón, de hacer 2 áreas, 71 cen
tiáreas, linda: al Norte y Oeste, cami
no; Este, José López García y otro; 
Sur, Rosario Blanco López y otro, va
lorada en veinte pesetas. 

27. —Tierra cereal secano al pago de 
Temprana, de hacer 6 áreas, 9 centi
áreas, linda: al Norte, Monte de Uti l i 
dad Pública; Este, Sur y Oeste, cami
no, valorada en veinte pesetas. 

28. —Prado secano al pago de Cou
sos, de hacer 6 áreas, 77 centiáreas, 
linda: al Norte, Manuel López Blanco; 
Este, Florinda Alvarez Rabanedo y 
otro; Sur, camino, y Oeste, Manuel 
López Blanco, valorada en treinta pe
setas. 

29. —Tierra dedicada a cereal secano 
al pago de Matoncín, de hacer 44 
áreas, 4 centiáreas, y que linda: al 
Norte, Serafín Iglesias Iglesias y otro; 
Este, Manuel González Morán; Sur, 
Emilia Blanco Morán y otro, y Oeste, 
Gabino Domínguez Morán y otro, ta
sada en cincuenta pesetas. 

30. —Tierra de cereal secano en el 
pago de la Cuesta, de hacer 20 áreas, 
32 centiáreas, que linda: al Norte, par
cela 417; Este, Monre de Utilidad Pú
blica; Sur, Antonio Cirilo Iglesias, y 
Oeste, Leopoldo López García, valo
rada en treinta pesetas. 

31. —Tierra cereal secano al pago de 
Tallo Cimero, de hacer 16 áreas, 26 
centiáreas, que linda: al Norte, Anto
nio Cirilo Iglesias; Este, Agustín Mo-



rán García; Sur Gabino Domínguez 
Morán y otro, y Oeste, Agustín Moran 
García,-valorada en veinte pesetas. 

Todas las fincas anteriormente des
critas se encuentran ubicadas en tér
mino de Castrillo del Monte, Ayunta
miento de Molinaseca. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día tres 
de agosto, a las once horas, advirtién
dose a los licitadores que para poder 
tomar parte en la misma, deberán con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de la tasa
ción, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, pudiéndose ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintisiete de 
junio de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
2986 Núm. 1761.-1.296,75 ptas, 

Juzgado de Primera Instancia 
núm, ocho de Madrid 

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de Pri
mera Instancia núm. ocho de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que por 

auto dictado con fecha once del actual 
en el expediente de suspensión de pa
gos de la Entidad «San Bernardo, 
S. A.», que se dedica a la explotación 
de minas de hierro, con domicilio so
cial en Madrid y sucursal en Astorga 
(León), ha sido aprobado el convenio 
que por escrito ha sido sometido a los 
acreedores de dicha Sociedad que por 
la mayoría de capital que determina el 
artículo 19 de la Ley de 26 de julio de 
1922 han prestado al mismo su adhe
sión en forma fehaciente, con las mo
dificaciones que de autos constan; 
mandando a los interesados estar y pa
sar por dicho convenio en la forma 
que ha quedado modificado; habién
dose acordado, notificar dicha resolu
ción a todos los acreedores de la Enti
dad suspensa que tengan domicilio 
conocido y que conste de las actuacio
nes. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, a fin 
de que tenga la debida publicidad, se 
expide el presente en madrid, a 23 de 
mayo de 1954.—El Juez de 1.a Intan-
cia, Luis Cabrerizo Botija.—El Secre
tario, Acisclo Torrecilla Perea. 
2995 Núm. 1763—178,50 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

EMPLAZAMIENTO 
Don Emilio Román Ramírez, Oficial 

Habilitado en funciones de Secreta
rio del Juzgado Municipal número 
uno de León. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue proceso civil de cognición con el 
número 136 de 1964, á instancia de 
D.a María Contreras Dueñas, contra 
D. Pedro Pérez Merino y otros así co

mo los demás desconocidos copropie
tarios como herederos causahabientes 
de D.a Petra Merino Antón y en el 
mismo se ha acordado por proveído 
de once del actual emplazar a todos 
los demandados para que contesten 
la demanda por escrito y siendo des
conocido el paradero de los referidos 
herederos y copropietarios de la casa 
número uno de la calle de Gil y Ca
rrasco con vuelta a Ordoño I I , origen 
de estas actuaciones, por medio del 
presente se les emplaza para que en el 
improrrogable plazo de 16 días, con
testen a dicha demanda por escrito, 
advirtiéndole que de no verificarlo se 
seguirá el juicio en su rebeldía y que 
tienen a su disposición en la Secreta
ría de este juzgado las copias de la 
demanda y documentos a ella presen
tados. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a los referidos herederos copropieta
rios expido el presente en León, a on
ce de junio de mi l novecientos sesen
ta y cuatro.—Emilio Román Ramírez. 
—V.0 B.0: El Juez Municipal núm. 1, 
F. D.-Berrueta. 
2876 Núm. 1753.-210,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de la ciu
dad y comarca de Ponferrada. 
Doy fe y testimonio: Que en el juicio 

de faltas de 1964, a que se hará 
mérito, se dictó la sentencia • cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a 27 de junio de 1964. Vistos 
por el Sr. Juez Municipal, D. Manuel 
Alvarez Martínez, sustituto, los prece
dentes autos de juicio verbal de faltas 
en el que son partes, el Ministerio Fis
cal en representación de la acción pú
blica; de una parte como lesionado e 
inculpado Honorio Fuentes Romero, 
de 39 años, casado, hojalatero, natural 
de Brúñete (Madrid), sin domicilio fijo, 
y de otra como acusado Claudio Pene-
las Pérez, de 66 años, casado, labrador, 
natural de Santo Tomé (Lugo) y veci
no de Vegas de Yeres, sobre lesiones 
y maltratos, y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al acusado ya circunstanciado Clau
dio Pénelas Pérez, como autor de la 
falta de lesiones, a la pena de siete 
días de arresto menor y gastos médi
cos y de farmacia: y así ¡mismo conde
no al inculpado Honorio Fuentes Ro
mero, como autor de* la falta de mal
tratos sin lesión, a la multa de ciento 
cincuenta pesetas en papel de pagos 
al Estado, e imponiéndoles las costas 
restantes por mitad.» 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al expresado Honorio 
Fuentes Romero, qne es hojalatero en 
ambulancia, sin domicilio fijo, expido 
la presente en la ciudad de Ponferrada, 
a 27 de junio de 1964.—L. Alvarez. 
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Don Lucas Alvarez Marqué, Q 
rio del Juzgado Municipal ^ e t a -
dad y comarca de Ponferrarh ^ 
Doy fe y testimonio: Que e^. . 

de faltas número 137 de 1964 
tenci 

son del tenor literal siguTente P0sitiva> 

hará mérito, se dictó la senten? qUe Se 
encabezamiento y parte rií^.^yo 

«Sentencia. En la ciudad dp D 
ferrada, a 27 de junio de 1964 v 0n" 
por el Sr. Juez Municipal D M 0s 
Alvarez Martínez, sustituto los nnUel 
dentes autos de juicio verbal de f ! ? " 
en el que son partes, el Ministetio ? 
cal en representación de la acción n?" 
bhca; de una parte Olga R o d J í 
Delgado, mayor de edad, casada s 
labores y vecina de Ponferrada v J 
otra parte como denunciado Beinn 
Rey Lorenzo, nacido e l 24 de mtZ 
de 1925 en El Ferrol del Caudillo V u0 
do, peón, hijo de Benigno y María sin 
domicilio fijo, por amenazas y daños v 

Fallo: Que debo de condenar y con. 
deno al inculpado Benigno Rey Lo
renzo, como autor de una falta de 
amenazas, á la pena de tres días de 
arresto menor, y como autor de la falta 
de daños, a la pena de siete días de 
arresto menor; imponiéndole además 
las costas procesales de este juicio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al inculpado, que se 
halla en ignorado paradero, expido la 
presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, en Ponferrada, a 27 de junio 
de 1964—L. Alvarez. 2983 

ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Cedrones del Río 

ANUNCIO 
Para general conocimiento del ga

nadero que le pueda interesar, el día 
quince del mes de julio del año actual, 
a la hora de las cinco de la tarde, se 
celebrará en el domicilio social de 
esta Hermandad Sindical subastada 
pastos, hierbas y rastrojeras del polí
gono de San Juan de Torres, regadío 
en casi su totalidad, a la que podran 
asistir tanto ganaderos locales com 
forasteros, teniendo en cuen ta^ 
para tomar parte en esta subasw, 
habrá de acreditarse la condición oe 
ganadero y depositar el 1U h 
precio de tasación en la mesa ^ 
menzar la subasta, cuyos P '16^ 
condiciones y Ordenanzas se encu 
tran de manifiesto en la Secrewi 
la Hermandad. • "opráde 

El importe de este anuncio ser 
cuenta del ganadero adjudicatar _ ^ 

Cebrones del Río, a ^ ^ . ¿ d a d , 
del964.-El .Jefe de la Hermana 
(ilegible). 1̂75 ptas. 
2941 Núm. 1 7 5 8 . - 1 4 ^ ^ 
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